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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 -
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo págo.

(Franqueo concertado 47/3)Sábado i8 de agosto de 1973Número 187

ADMimSTRA^PWIVIHCIAL

Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica. N. I. 22.894.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción eléctrica, cuyas características 
especiales se señalan a continuación;

a) Peticionario: Don Mauro Ve- 
lasco Rodríguez.

b) Lugar donde se va a establecer 
1a instalación; Término municipal de 
Medina del Campo.

c) Penalidad de la instalación; 
Usos de regadío en finca.

d) Características principales: Lí
nea de alta tensión aérea, trifásica, a 
13.200 V. y centro de transformación, 
tipo intemperie, de 30 KVA. de po
tencia.

e) Procedencia de materiales: Na
cionales.

f) Presupuesto: 131.030 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, calle Alcalleres, 
número I, y formularse al mismo 
tiempo las reclaniaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 

el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

9^f4í/fÉ^Aí P^é^l^^^^’ Manuel Gon- 

ministrativa de ins-

^lez Herreros. 
rogo diferido 
Pías. ^^^  

3-439—3-016

talación eléctrica. N. I. 22.895-
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de insta
lación eléctrica, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionarios: Don Luis de la 
Fuente Reguero y don Francisco Al
calde Romero.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Término municipal de 
Medina del Campo.

c) Penalidad de la instalación: Pa
ra servicio de unas naves de almace
namiento de cereales.

d) Características principales; Lí
nea eléctrica a 13,2 KV., de II2 me
tros de longitud y centro de trans
formación de 25 KVA.

e) Procedencia de materiales: Na
cionales. .

f) Presupuesto: 137.400 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, calle Alcalleres, 

número T, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

V^JJadijlid,-8 de agosto de I973-— 
El v^^a^o provincial, Manuel Gon
zález Jderrerps.

- 3-660—3.017

AljmiSTRAC10N MUNICIPAL

Ayuntamieiito de Valladolid

ANUNCIOS

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal los pliegos de condiciones re
dactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de 
derribo del antiguo Mercado de Por
tugalete, y no presentadas reclama
ciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia el correspon
diente que se verificará con las for
malidades establecidas en el artículo 
34 del citado Reglamento, a los 
veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en los 
«Boletines Oficiales del Estado y 
provincia» (última inserción), y hora 
de las doce de su mañana, en una de 

> las Salas de la Casa Consistorial, bajo
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2 l8 de agosto de 1973

la presidencia del ilustrísimo señor 
alcalde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de qui
nientas mil pesetas, a que asciende 
el presupuesto de contrata, y las 
proposiciones, que se harán a la alza, 
se limitarán a expresarías numérica
mente, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente; 
«Proposición para optar a la subasta 
para el derribo del antiguo Mercado 
de Portugalete».

Don F. de T. y T., vecino de ...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero...., se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de..... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de diez mil 
pesetas, en la Depositaría Munici
pal, en la Caja General de Depósitos 
o -en una de sus Sucursales, de
biendo estar reintegrado en todos 
los casos con el timbre municipal 
que corresponda, ampliándose por el 
rematante a la cantidad que resulte 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para consti
tuir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Nego
ciado 3.°, Obras, de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de sesenta días.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 31 de julio de 1973.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

/ Az^ú 3.330-3.018

Nuevas actividades

Plabiendo presentado don Andrés 
Molpeceres Burgoa, solicitud de licen
cia para trasladar un taller mecánico, 
en el camino de Obregón, s/n; por la 
presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la “actividad” que se pretende es
tablecer, pueden 'hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría Ge
neral del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a) del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviemibre de 1961.

•.. ..VaUard^íid-r ■3"«c4< 
Bl NídálideJ (An©®i 
rB^CQ PF^EVIO

Aprobadas por 1 

agosto de 1973. 
de Santiago y Juá- 

3.379—3.019

el Ayuntamiento
Pleno las Bases que regirán para con
tratar mediante concurso público los 
servicios de recaudación de exaccio
nes municipales en período volunta
rio, se hace público, según determina 
el vigente Reglamento de Contrata

ción de las Corporaciones Locales, a 
efectos de que durante el plazo de 
ocho días, a contar de esta publica
ción, se puedan presentar las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra las mismas. Dicho expediente 
estará de manifiesto en la Deposita
ría de Fondos de este Excmo. Ayun
tamiento, durante las horas de oficina.

Valladolid, 31 de julio de 1973. 
El 'alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez. 3.642 — 3.020

^00
; Servicio Municipalizado de 

Abastecimiento de Agua

Aprobadas por el Consejo de Ad
ministración de este Servicio Munici
palizado de Abastecimiento de Agua, 
las Bases que regirán para contratar 
mediante concurso público los ser
vicios de recaudación del mismo, en 
voluntaria, se hace público, según 
determina el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, a efectos de que durante el 
plazo de ocho días, a contar de esta 
publicación, se puedan presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra las mismas. Dicho ex
pediente estará de manifiesto en las 
oficinas del Servicio, durante las ho
ras de oficina.

Vwllmlulid’,*^ de julio de 1973.— 
PjM-O^d^tedeftl|Consejo, José Mar- 

(‘B^'á^ferido 1
t 3'443—3'021

~!«5€iAZA!RiEN
De confoomidad con lo que deter

mina el vigente Reglamento de Con- 
(traJtación de las Corporaciones Loca
les, en los días y horas que a cofuti- 
nuaeión se relacionan, tendrán lugar 
len estas Casas Consistoriales las su
bastas primeras de los aprovecha
mientos .forestales de los montes de 
estos propios que a continuación se 
hace mérito, correspondientes al año 
forestal de 1973-74, publicados en el 
"Boletín 'Oficial” de la provincia nú
mero 178 del día 7 de agosto de 1973, 
por la Jefatura Provincial de ICONA.

Pinos
Día 16 de octubre próximo a las 

13 horas, subasta de 216 pinos del
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l8 de agosto de 1973 3

Pinar de Abajo, que cubican 116 ¡me
tros cúbicos de madera, 52 metros cú
bica de leña y 80 metros cúbicos de 
leña de copas, bajo el tipo de tasación 
de ciento cinco mil doscientias cua- 
¿renta pesetas.

Día 8 de octubre próximo a las 
23 ñoras, subasta de 741 pinœ, mon
te Pinar de Arriba, ’que cubican 231 
metros cúbicos de madera, 140 metros 
cúbicos de leña y 112 mietros cúbicos 
de leña de copas, bajo el tipo de ta
sación de doscientas ocho mil cuaren- 
ta piesetas.

Pastos

Día 17 de septiembre próximo y 
ñora de las 12, del Pinar y Dehesa 
de Abajo,' esta subasta se hace por 
cinco' años, siendo éste el primero y 
bajo la tasación anual de vieirite mil 
pesetas.

Fruto de -piña alba^

Día 21 de septiemibre próximo y 
ñora de las 10, monte Pinar y De
besa de Abiajo de 450 hectolitros, bajo 
el tipo de tasación de cincuenta y seis 
mil doscientas cincuenta pfesetas.

Día 25 de septiembre a laS n ño- 
Tas, monte Pinar y Dehesa de Arriba, 
de 600 hectolitros, bajo el tipo de ta
sación de setenta y cinco mil pesetas.

L:as licitaciones se harán por medio 
de pliegos cerrados reintegrados con
forme determina la Dey del Timbre 
del 'Estado, siendo requisito indispen
sable acomp,añar al mismo el resguar
do' provisional de haber efectuado el 
ingreso del 3 por 100 de su tasación 
en Are,as Municipales, para poder to- 
mar parte len las suibastas.

El plazo para la admisión de plie
gos se iniciará con la publicación del 
primer anuncio en eT'Boletín Oficial” 
de la provincia y finalizará el último 
día hábil .anterior ¡al de la apertura 
de plicas a las trece horas.

Los pliegos de condiciones de di
chos aprovechiam lentos se hallan de 
maniifi'esto al público leo la Secretaría 
de este Ayuntamiiento.

Las segundas subiastas de quedar 
ídiesiertas las primeras, tendrán lugar 

a los veinte días hábiles, a las mis
mas horas y bajo las mismas tasacio
nes y condlcionies.
^Alcazarén, 8 de agosto de 1973.— 
Él aloa;lde, F. Cejuela.

3-434—3 022

MEDINA DiEL CAMPO

Lias primeras subastas de los .apro
vechamientos forestales de los montes 
de propios de este Municipio, corres- 
pondiientes al .año forestal 1973-74, 
Señaladlas y publicadas por el D.istri- 
to Forestal de Valladolid en el “Bole^ 
tin 'Oficial” de la provincia número 
178 de fecha 7 de los corrientes, ten
drán lugar 'en el despacho de la Al
caldía de este Ayuntamiento en los 
días y horas quie a continuación se ex
presan :

Fruto piñas.—iE.1 día 13 de sep
tiembre próximo a lías 13 horas, unos 
300 Hl. de piñas de los montes “El 
Alto”, “La Cabaña” y ^‘Pozuelo”, ti
po de tasació-n 37.500 pesetas.

Fruto piñas.—.El día 15 de sep
tiembre .a las n horas, unos 100 Hl. 
de piñas del monte “Las Navas”, tipo 
de tasación 12.500 pesetas.

Pastos de los montes “El Alto”, 
“La Cabaña” y “Pozuelo”.—El día 
21 de septiembre a las 12 horas, su- 
P'erficiie 275 Ha. para 550 cabezas de 
ganado lanar, precio base ii.ooo pe- 
setas, para el año forestal actual.

Madera pinos.—El día 6 'de octubre 
a las n de la mañana, subasta de 
aproveohamiiento de 681 pinos, que 
cubican aproximadamente 220 metros 
cúbicos de fustes de madera, 65 me
tros cúbicos de fustes de leña y 124 
metros cúbicos de leñas copias, del 
monte “iL.as Navas”, baj'O el precio 
base de tasación de 180.025 pesetas.

Las segundas subastas, caso' de que
dar desiertas cualquiera de las rela
cionadas anteriormente, se celebrarán 
.a los veinte días hábiles contados des
de 'el siguiente a la celebración de la 
primera.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y. econó'mico-administrativas Se 
hallan dfe manifiesto en la Secret,arí.a 
de 'este Ayuntamiento.

.El adjudicatario está obligado al 
pago, previo a la obtención de la li
cencia, de todos los gastos de tasas 
y exacciones parafiscales y demás que 
se señalan en el número 8 del pliego 
de condiciones facultativas, y asimis
mo, los demás de anuncios, etc.

La presentación de proposiciones 
para optar a cada una de estas subas
tas, tendrá lugar en la Secretaría de 
'este Ayuntamiento, en los días hábi
les de 9,30 a las 14 horas. Serán pre
sentadas en sobre cerrado y extendi
das con ,arreglo al modelo que a con
tinuación se inserta, con timbre del 
Estado de 6 pesetas, suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente, cuyo poder 
será (bastanteado por el secretario le
trado de la Corporación.

El plaz'O en cada súbasta termina
rá el día ’anterior hábil al señalado 
para la apertura de plicas, hasta las 
14 horas.

Deberá acomp'añar el documento 
'que acredite la constitución de la fiare 
za provisional, y declaración bajo su 
responsabilidad en la que el licitador 
manifieste no hallarse comprendido en 
ninguno die los casos de incapacidad 
e inoompiatibilidad de los artículos 
4.° y 5.° del .Reglamento de Contra
tación de las Corporacio-nes Locales.

La fianza provisional será del 3 por 
100 del precio de la subasta y la defi
nitiva del 5 por 100 del precio del 
remate.

MODELO DE PROPOSICION

D...., vecino de..., con domicilio 
en..., titular del Documento Nacional 
de Identidad núm...., expedido en..., 
'enterado de los anuncios y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-adminietrativas y demás 
datos p'ara la subasta del aprovecha
miento de..., len nombre propio o en' 
representación de..., según acredita 
con copia del p'oder, debidamiente 
bastanteado, ofrece por este aprove- 
chamiento la .cantidad de... pesie tas 
-{'60 letra).

Fecha y firma del proponembe.
Medina del 'Campo, 13 de agosto de 

1973.—,E1 aloalde, Ignacio. Sánchez 
López. 3.457—3.023
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i8 de agosto de 1973

MEDINA DEL CAMPO
Por don Angel Mena Hernández se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actvidiad de taller me
cánico dedicado a la reparación de 
toda clase de automóviles en la ca
rretera. de Madrid-Coruña, km. 160, 
de .este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tableció en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 19ÓI 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oñcial>^ de la provincia.

Medina del Campo, 8 de agosto de 
1973.4—©1 alcalde, Ignacio Sánchez 

López. .^3^ 3-4’7—3-024

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE VILI.ABRAGIMA

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad de Regantes a 
Junta General Ordinariá que tendrá 
lugar los días 2 y 16 del próximo mes 
de septiembre, a las doce horas, en 
primera y segunda convocatoria, por 
su orden respectivo, en el Salón don
de está la Comunidad, con el si
guiente

ORDEN DEL DIA

i .° Lectura y iaprobación, en su 
c:aso, del Acta anterior.

2 .° Derrama para satisfacer los 
gastos de la Comunidad durante el 
año.

3 .° Pago de gastos y adquisición 
de moibilrario.

4.° Ruegos y preguntas.
14 die agosto de-1973.

An unclí) pi¿W' nte (ilegible).

Pago diferido 3 40 5 3 02 5

~—WISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados da primera instancia e instrucción

VALLADOLID.-—NUMERO 2

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia del 

distrito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido, por li
cencia de su titular.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 121 de 19731 se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
Posadas, S. A., contra Industrias Ga
lleteras, S. A., con domicilio en Mo
jados,^en cuyos autos, se ha acorda
do sacar a la venta en pública y 
primera subasta, los bienes embarga
dos al deudor y que después se dirán) 
con las advertencias y condiciones 
siguientes;

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día catorce de septiembre, y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo, y

Tercera. Que el vehículo objeto 
de esta subasta, se encuentra en po
der de don Aurelio Diez Aparicio, 
con domicilio en Talleres Posa
das, S. A., sito en la Carretera de 
Burgos, s/n, en calidad de depósito, 
a disposición de quienquiera exami
narlo.

VEHICULO OBJETO DE LA SUBASTA

Un furgón, marca Mercedes-Benz, 
matrícula VA. 7.197-A. Tasado peri
cialmente en la suma de doscientas 
cuarenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
.julio de rail 'novecientos setenta y 
tres.-^Antonio Anaya Góraez.—El 
secretario, Ib S. (legible).

3-219—3-026

ANUNCIOyElClALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Emp. 47/37.450.—S/Refe. 10/72

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 

provincia,, don Baltasar Rodríguez' 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 776/72 de seguros sociales, 
que se sigue contra don Nicolás de 
Pablo Sastre, sobre el pago de 22.000' 
pesetas, se saca a pública subasta el 
siguiente bien embargado al deudor,, 
cuya tasación se detalla;

Un camión, Austi-Sava, matrícula 
VA-31.369, de 7.440 Kg. de carga,- 
de 29 HP., número de motor 7i-7S^/ 
I.138/D6.954 y de bastidor ecco 102; 
tasado en 50.000 pesetas.

Referido bien se halla depositado 
en poder del apremiado, en plaza de- 
las Batallas, número 9, tienda de co
mestibles, de Valladolid, donde pue
de ser examinado.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 7 de septiembre de 1973»- 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, Ga
mazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes ai 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO- 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,. 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al. 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, diecisiete de julio de 
mil novecientos setenta y tres.-El ma
gistrado de Trabajo, Baltasar Rodrí
guez Santos.—El secretario (ilegible).

3-184—3-027-

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCLAIi.
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